RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003269, Ent. N° 3019/14)

VISTO: el Oficio remitido por el Secretario General de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionado con la ampliación de la Licitación Pública  Internacional Nº 2600001000, para el proyecto y las obras civiles correspondientes a la modernización y ampliación de capacidad de la planta de fabricación de cemento Portland en Minas;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1625/12/2011 de fecha 1/12/11, el Directorio dispuso adjudicar a Teyma Uruguay S.A., por un total de $ 644:867.415,91 (IVA incluido) por suministro y trabajos, más $ 64:486.741,59 (IVA incluidos) por concepto de órdenes de cambio y ajustes de proyecto, más Leyes Sociales cuyos montos imponibles son  $ 68:533.794,46 y $ 6:853.379,45;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/12/11, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto referido;

 3) que posteriormente, por Resolución Nº 241076/1 del 22/4/14, la Presidencia dispuso:
a) ampliar la Licitación Pública Nº 2600001000, por un monto de $ 235.256.383,22 (IVA incluido), a precios reajustables.

b) establecer que ANCAP se hará cargo de las Leyes Sociales que correspondan al monto imponible por hasta $ 10.615.699.

c) dejar constancia que la ampliación que se autoriza, se realiza en base al Artículo 74 del T.O.C.A.F. y representa el 33,16%.

d) dar cuenta al Directorio en la primera sesión que realice a los efectos indicados en el Artículo 7 Inciso C) del Reglamento General;
 4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/4/14, acordó observar el gasto derivado de la ampliación, por contar el mismo con principio de ejecución, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República, en tanto, de conformidad con lo informado por la Administración actuante, ya se comenzaron a ejecutar varias de las obras adicionales que forman parte de la ampliación referida;

 5) que por Resolución Nº 711/5/2014, el Directorio dispuso reiterar el gasto expresando que, cuando los trabajos adicionales se pueden prever con la debida anticipación, se presupuestan y se efectúan los pedidos de ampliación correspondientes, pero existen otros casos, como algunos de la presente obra, que el ritmo de avance de los mismos determinó la necesidad de iniciarlos sin haber finalizado el correspondiente trámite de autorización. Asimismo, se indica que la no ejecución de los trabajos adicionales en los tiempos requeridos por la obra, ocasiona perjuicios a la Administración, por varias razones que se detallan;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no enervan la causal de observación formulada, manteniéndose incambiada la misma en tanto surge que el gasto se comenzó a ejecutar sin recabar previamente la intervención preventiva que le compete a este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 30/4/14;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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